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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de febrero de 2001, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de marzo
de 2001, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 8.827 del Registro de la Propiedad
2 de Motril, inscrita en ése al tomo 1.112, libro
118, folio 135.

Tipo de subasta: 8.400.000 pesetas.

Motril, 29 de septiembre de 2000.—La Magistra-
da-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.—57.887.$

OVIEDO

Edicto

Doña Piedad Liébana Rodríguez, Juez de Primera
Instancia número 2 de Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 319/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Antonio de la Piedad Mesa,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de diciem-
bre de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3349.0000.18.0319.00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Predio número 4. Urbana, en la primera planta
alta del edificio señalado con el número 1 de la
calle Indalecio Prieto Tuero, de Oviedo. Destinada
a vivienda, de tipo B, ocupa el fondo del edificio,
visto éste, desde la calle de situación Indalecio Prie-
to. Tiene una superficie útil de 46 metros 69 decí-
metros cuadrados y construida de 57 metros 75
decímetros cuadrados. Tiene un valor en el total
del inmueble del 8,86 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 4 de Oviedo al tomo 2.899,
libro 2.146, folio 211, finca número 12.337.

Tipo de subasta: 14.120.000 pesetas.

Oviedo, 4 de octubre de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—57.853.$

PAMPLONA

Edicto

El Vidal del Juzgado de Primera Instancia número
5 de Pamplona,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número
00125/00 A, de registro, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Navarra, repre-
sentada por el Procurador don M. Leache, contra
doña María Concepción Manero Navarro, don José
Luis Ornes Elguezabal y doña María Concepción
Martos Manero, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera, segunda
y tercera vez, respectivamente, por término de veinte
días, y precio de su avalúo, la siguiente finca espe-
cialmente hipotecada para garantía del préstamo que
se reclama, haciéndose constar:

La subasta tendrá lugar los días: La primera el
20 de noviembre de 2000; la segunda, el día 20
de diciembre de 2000, y la tercera, el 22 de enero
de 2001, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
a las nueve treinta horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, a excepción del
acreedor demandante, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», plaza del Castillo, de Pam-
plona, indicando clase de Juzgado, número de asun-
to y año, el 20 por 100 del tipo señalado para
la primera y la segunda, y en la tercera, el 20 por
100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran, en la primera subasta el precio de tasación;
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera,
serán sin sujeción a tipo, aprobándose únicamente
el remate cuando la postura sea igual o superior
al tipo fijado para la segunda subasta.

Tercera.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta-
blecido en el apartado segundo, que deberá hacerse
en la entidad bancaria aludida hasta el momento
de la celebración de la subasta, debiendo contener
la aceptación expresa de las obligaciones consig-
nadas en la regla 8.a, sin cuyo requisito no serán
admitidas.

Sexta.—El rematante deberá aceptar dichas obli-
gaciones, no siendo admitida su proposición si no
lo hiciere, pudiendo hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Séptima.—En caso de que alguna de las subastas
en los días señalados, no se pudiera celebrar por
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado,
se celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep-
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi-
vamente.

La finca objeto de subasta es la siguiente

En jurisdicción de Azagra: Solar en la calle Cortes
de Navarra, con una superficie de 34 metros cua-
drados. Linda: Derecha, entrando, don Manuel Fer-
nández de Manzanos; fondo, calle del Olmo, e
izquierda, don Gumersindo Ezcurra. Inscrita al
tomo 1.575, folio 149, finca número 4.215.

Tipo de subasta: 8.000.000 de pesetas.

Pamplona, 9 de septiembre de 2000.—El Secre-
tario.—57.854.$

PAMPLONA-IRUÑA

Edicto

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 6 de Pamplona-Iruña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 51/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Rural de Navarra, contra don
Óscar Andueza Sanz y doña Sofía García Jimeno,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de noviem-
bre de 2000, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3173, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de


